
  

VS 

SALGO S.A. 

Machala, 08 de enero del 2020 

Señor 

EDGAR LORENZO GOMEZ CUENCA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta Extraordinaria de Accionistas 

le la Compañía SALGO S.A., celebrada el día 07 de enero del 2020, por unanimidad de 

votos resolvió elegirlo PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINCO años y con 

las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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SALGO S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Titular 

  

cr 

A Trigésima Cuarta del cantón Guayaquil, Ab. María Alejandra Saltos Andrade, el 19 de 

e 5 noviembre del 2019 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 17 de 

A 5 diciembre del 2019, número de repertorio 5374, número de inscripción 168. 

E B zz Formulo fervientes votos por el éxito de la gestión que se ha encomendado. 
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ING, WIÉTÉR LLANINO GOMEZ CUENCA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Céd. 0701028821 

Aceptación: En la ciudad de Machala, el 08 de enero del 2020, Acepto el cargo de 

presidente de la compañía SALGO S.A. por un período de CINCO años. 

  

SR. EDGAR LORENZO GOMEZ CUENCA - a 

Céd. 0701841942 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 239 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 155 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SALGO S.A. 
» NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GOMEZ CUENCA EDGAR LORENZO 

— o IDENTIFICACIÓN 0701841942 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[Años): SAÑOS   
  

  

   
2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑÍA INDIVIDUALMENTE.- 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 
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A CRUZ (REGISTRO MERCANTIL DE MASHALA- -SUBROGANTE) 
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